





Continuación de la Ley Nº 6.896.-

LEY Nº 6.896.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1º.-
Institúyese un régimen compensatorio por los 




mayores costos emergentes del transporte de perso​nas y bienes desde y hacia el Departamento  Calingasta y de beneficios tributarios a sus habitantes, mientras dure la cons​trucción y hasta la habilitación de la Ruta Provincial Nº 414, que regirá con los alcances y limitaciones establecidos en la presente Ley y las normas reglamentarias que en su consecuencia se dicten.-

ARTICULO 2º.-
Los objetivos particulares de esta Ley son:



a)
Producir una efectiva compensación de los mayores costos en los fletes para el transporte en general desde y hacia el Departamento Calingasta.


b)
Promover el transporte por el camino de "El Puntu​do", permitiendo mantener la integración del mencionado Departamento en la actividad económica provincial.


c)
Evitar los efectos negativos que podrían afectar el desarrollo económico del Departamento y sus habitantes, como consecuencia del incremento en los precios finales de los bienes y servicios por mayores costos de fletes.


d)
Mantener y alentar el crecimiento de la oferta de bienes y servicios desde y hacia el Departamento Calingasta.-

ARTICULO 3º.-
Los beneficios que operarán desde el cierre del 




tránsito de la Ruta Provincial Nº 12 y hasta la habilitación del  nuevo trazado a través de la Ruta Provincial Nº 414, son los siguientes:



1.-
CREDITO FISCAL: 
Utilización del ciento por 







ciento (100%), de los montos por fletes realizados desde y hacia Calingasta, sobre la base de la diferencia en kilómetros, existentes entre la Ruta Provincial Nº 12 y el camino de "El Puntudo", conforme los índices que para cada caso establezca la reglamentación, como pago a cuenta de tributos que graven la actividad de transporte y los bienes afectados a la misma. Quedan incluidos el transporte de bienes y perso​nas, realizados por medios propios afectados a la explotación y administración de empresas radicadas en el Departamento  Calingasta. En el supuesto caso que el crédito fiscal indicado precedentemen​te supere las obligaciones tributarias de la actividad y/o explotación mencionadas, se procede​rá conforme lo establecido por el Código Tributa​rio de la Provincia, Ley Nº 3.908 y sus modifica​torias, en sus Artículos Nºs. 44º y 45º. El crédi​to fiscal emergente se otorgará en razón de los viajes efectivamente realizados por el camino de "El Puntudo".



2.-
FRANQUICIAS TRIBUTARIAS: Liberación del pago a los 








contribuyentes que resi​dan en el Departamento Calingasta, y a las empre​sas o explotaciones radicadas en el mismo, en los siguientes tributos: 




a) 
Impuesto a la radicación de automotores. 




b) 
Impuesto Inmobiliario. 




c) 
Impuesto  sobre  los  Ingresos  Brutos y su adicional, el impuesto al Lote Hogar. 




d) 
Canon y tasa retributiva de riego.




e)
Canon minero.-

ARTICULO 4º.-
Son beneficiarios de esta Ley:



1.- CREDITO FISCAL: Las personas físicas y/o jurídicas,







siempre que efectúen el transporte 

de: personas, frutos, materias primas, productos manufacturados en cualquiera de sus etapas de elaboración o transformación, y de todo otro bien o servicio privado que tienda a satisfacer la demanda y generar la oferta del Departamento.



2.- FRANQUICIAS TRIBUTARIAS: Las personas físicas que 








tengan su domicilio en el Departamento y residan efectivamente en el lugar, gozarán de una liberación del cien por ciento (100%). En el caso de inmuebles, automotores, 

explotaciones agropecuarias, establecimientos industriales, comerciales, mineros y de servicios, ubicados en el Departamento  Calingasta, gozarán de una liberación del Cincuenta por ciento (50%) cuando su dueño, propietario, asociados, socios o accionistas no residan efectivamente en el Depar​tamento.-

ARTICULO 5º.-
El Poder Ejecutivo fijará anualmente los montos 




totales de créditos fiscales y liberaciones a otorgar en el período respectivo.-

ARTICULO 6º.-
El Ministerio de la Producción, Infraestructura y 




Medio Ambiente, por intermedio de la Subsecretaría de Industria, Comercio e Inversiones, será la autoridad de apli​cación de la presente Ley y del Decreto que la reglamente, que​dando facultado para el dictado de las Resoluciones pertinentes al cumplimiento de esta Ley y su reglamentación.-

ARTICULO 7º.-
La autoridad de aplicación tendrá amplias faculta​


des para verificar el cumplimiento de las condi​ciones y requisitos que la Ley y la reglamentación establecen para acceder a los beneficios otorgados en la presente e imponer las sanciones correspondientes.-

ARTICULO 8º.-
Quienes hicieren uso de los beneficios de la 




presente mediante falseamiento de datos, de decla​raciones juradas y toda otra obligación informativa que establez​ca la autoridad de aplicación, serán sancionados con:


a)
Pérdida total o parcial de los beneficios estable​cidos en el Artículo 3º de esta Ley, la que tendrá efecto a partir de la Resolución que la disponga.


b)
Devolución  de  las  sumas  usufructuadas  indebi​damente.


c)
Multas de hasta el cien por ciento (100%) de las sumas establecidas en el Inciso precedente. 



Las sanciones serán aplicadas y ejecutadas por la autoridad de aplicación, quien en todos los casos graduará las mismas teniendo en cuenta la gravedad, intencionalidad y magnitud del incumplimiento.-

ARTICULO 9º.-
Las sanciones previstas por la presente Ley serán 




aplicadas conforme al procedimiento administrativo y al que determinen las normas reglamentarias de ese procedimien​to y esta Ley. En caso de sanciones económicas, la autoridad de aplicación procederá a emitir el correspondiente documento de deuda para su cobro por vía judicial mediante el procedimiento de ejecución fiscal, una vez que haya quedado firme la decisión que la impone.-

ARTICULO 10º.-
El Poder Ejecutivo Provincial dictará el Decreto 




Reglamentario correspondiente, dentro de los treinta (30) días, contados a partir de la promulgación de la presente.-

ARTICULO 11º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------ooo0ooo----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintinueve días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y ocho.-
 a.l.


